
 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL 

ARMENIA-QUINDÍO 

    

Asunto:                      Archivo 

Clase De Proceso  CONTROVERSIA EN PROCESOS  

DE INSOLVENCIA 

           Demandante      Nestor Rueda Pimiento 

   CC 79261211 

Demandada:  Notaría 2 de Armenia    

    

Radicado:   630014003007-2021-00347-00 

 

 

Dos (2) de junio de dos mil veintidós (2022) 

 

 

Revisado el presente expediente se advierte que los autos adiados 14 de 

marzo de 2022, mediante el cual se requirió para notificar por aviso 

(documento 16) y 20 de abril de 2022 mediante el cual se requirió en los 

términos del artículo 317 del C.G.P. (documento 17) fueron anexados al 

expediente por error involuntario, pues no corresponden al asunto de la 

referencia. 

  

En consecuencia, se dejan sin efectos las precitadas decisiones y se dispone 

el archivo de las presentes diligencias, conforme lo ordenado en auto del 30 

de agosto de 2021, mediante el cual se rechazó la demanda. 

 

 

CÚMPLASE. 

 

 

 

 

CAROLINA HURTADO GUTIÉRREZ 

JUEZA 
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